
 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, OCTUBRE 5 DE 2023. 

En la fecha paso a despacho el certificado de tradición allegado por la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Palmira Valle para el proceso con 

radicado 2021-00070 dando cuenta del registro de la medida cautelar 

notificada mediante el oficio número 550 del 9 de agosto de 2023. 

Igualmente se encuentra adosada al expediente digital comunicación del 

Banco Popular visible en el PDF 030 dando cuenta del efecto de la medida 

cautelar notificada mediante el oficio circular 551 del 9 de agosto de 2023.  

Finalmente, obra petición de la parte actora sin resolver en el PDF 031 

para que se le comparta el link de acceso al expediente digital. 

Sírvase proveer. 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
AUTO No 8 5 6 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: AGUSTIN CASTRO CASTILLO 
RADICACIÓN: 2021-00070 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y registrado en 

debida forma los derechos de cuota por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Palmira a través del certificado de 

tradición del bien inmueble de matrícula inmobiliaria número 378-142648 

en el cual se visualiza en la anotación número “11” del 15 de agosto de 

2023 con respecto a la medida cautelar decretada sobre dicho bien de co-

propiedad del demandado AGUSTIN CASTRO CASTILLO, el juzgado 

ordenará el secuestro simbólico. 

 

Ahora como quiera que, de la revisión del aludido certificado de tradición, 

se avizora el registro de una hipoteca abierta sin límite de cuantía otorgada 

por LUZ DELIS RIASCOS BRAVO y AGUSTIN CASTRO CASTILLO a favor 

de la empresa DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA ML LTDA visible 

en la anotación número “10”, se dispondrá la citación del acreedor 

hipotecario de conformidad con lo establecido en el artículo 462 del Código 

General del Proceso en la dirección que oportunamente aporte la parte 

actora. 

 

Al mismo tiempo se le pondrá de presente a la parte actora el oficio del 

Banco Popular dando cuenta del efecto de una medida cautelar decretada 

una cuenta de la cual es titular el demandado. 

 

Finalmente, se le compartirá el link de acceso al expediente digital 

accediendo a su petición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado   



 
R E S U E L V E: 

 

1º).- ORDENAR el SECUESTRO SIMBOLICO de los DERECHOS DE 

CUOTA del demandado AGUSTIN CASTRO CASTILLO, sobre el bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 378-142648, 

registrado ante la Oficina de Instrumentos Públicos del municipio de 

Palmira Valle, el cual se encuentra registrado junto con la señora LUZ 

DELIS RIASCOS BRAVO y ubicado en la dirección que figura en el 

certificado de tradición allegado o en la dirección que acredite la parte 

actora al momento de practicar la diligencia. 

 

Para ejecutar la medida anterior, se COMISIONA al JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL (REPARTO) DE PALMIRA VALLE a fin de que realice las 

diligencias conforme lo establece el artículo 595 del C.G. del P., 

concediéndole además de las facultades contenidas en el artículo 40 

ibidem, las de nombrar el secuestre, posesionarlo y fijarle honorarios 

asistenciales por la suma de $450.000.oo, sin que sea viable asignar un 

valor diferente ni revocar esta determinación. 

 

COMUNÍQUESELE al Despacho comisionado, que solo podrá designar 

como secuestre en caso de relevo, a quien figure en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia vigente o quien cumpla con los requisitos 

contemplados en el artículo 48 del C.G.P. 

 

LÍBRESE el exhorto respectivo con todos los insertos y anexos del caso. 

 

2º).- Al tenor del artículo 462 del Código General del Proceso, se ORDENA 

citar a la empresa DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA ML LTDA, 

como  ACREEDOR HIPOTECARIO sobre el bien inmueble de matrícula 

inmobiliaria 378-142648 emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos 

del municipio de Palmira Valle, cuyo crédito se hará exigible si no lo fuere, 

para que lo haga valer bien sea en proceso separado o en el que se le cita 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación. 

 

Practíquese la notificación en la forma dispuesta en los términos de los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 462 ibidem y en la dirección que oportunamente 

aporte la parte actora.- 

 

4º).- AGREGAR al expediente, PONER en conocimiento de la parte actora y 

tener en cuenta en el momento procesal oportuno, la comunicación del 

remitida por el banco Popular visible en el PDF “030” del expediente digital 

dando cuenta del efecto de la medida cautelar notificada mediante el oficio 

circular 551 del 9 de agosto de 2023. 

 

5º).- COMPARTIR el LINK de acceso al expediente digital a la apoderada de 

la parte demandante al correo electrónico paola@mcbrownabogados.com 

para los fines que le interese. 

 
N O T I F I Q U E S E 

(Firmado electrónicamente) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

mailto:paola@mcbrownabogados.com


harv 
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